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Referencia:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho laboral 
Demandante: JUAN ARMANDO SANDOVAL LONDOÑO 
Demandado: SENA 
Radicado:  05001 33 33 12 2013 00103 00 

 
 

ASUNTO: REMITE PROCESO   

 

Mediante escrito visible a folios 137 el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLIN, solicita la devolución del expediente, bajo radicado 

05001-33-33-12-2013-103-00, demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho de carácter laboral, que instaura el señor JUAN ARMANDO 
SANDOVAL LONDOÑO contra el SENA, para resolver recurso de reposición y 

en subsidio apelación interpuesto contra el auto que rechaza la demanda 

proferido por esa agencia judicial. 

 

Este despacho considerando que aún no se ha pronunciado con respecto a la 

admisión, inadmisión o rechazo de la demanda, de nulidad y restablecimiento 

del derecho de carácter laboral, dispone ordenar la remisión de la misma al 

Juzgado de origen para lo de su conocimiento. Lo anterior, teniendo en cuenta 

que ante la formulación del recurso de reposición y en subsidio apelación contra 

el auto de rechazo de la demanda, eventualmente la decisión que dio origen a 

la remisión del mismo expediente a esta jurisdicción,- auto del 25 de enero de 

2013 por medio del cual se rechaza la demanda y se dispone su remisión- no 

estaría en firme.  

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 
 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLIVAR 
 
 
 

JEM 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 
 

Medellín, Junio 18 de 2013Fijado a las 8 a.m. 
 

___________________________________ 
KENNY DIAZ MONTOYA 

Secretario 


